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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 23 de enero de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Huelva, por el que se publica relación de 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección al consumidor. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59, 4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los 
encausados que seguidamente se relacionan los actos ad-
ministrativos que se citan, haciéndose constar que para co-
nocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito 
en C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, concediéndose los plazos 
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas 
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el 
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el de 
la circunscripción donde aquel tenga su domicilio.

Núm. Expte.: H-379/06.
Encausado: De las Llagas Suárez, Manuel Jesús.
Ultimo domicilio: Restaurante La Langosta, Urb. Pinares de 
Lepe, 172, 21440, Lepe (Huelva).
Acto que se notifica. Acuerdo de iniciación.
Extracto del contenido: Infracción en materia de protección al 
consumidor.

Huelva, 23 de enero de 2007.- El Delgado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 23 de enero de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se publica acto 
administrativo relativo a procedimientos sancionadores 
en materia de Espectáculos Taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el 
siguiente acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, 
sita en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de Huelva:

Interesado: Senda Brava, S.L.
CIF: B-11847290.
Expediente: H-90/06-ET.
Fecha: 8 de enero de 2007.
Acto notificado: Propuesta y Resolución de expediente sancionador.
Materia: Espectáculos Taurinos.
Infracciones: Dos, graves, art. 15.h) de la Ley 10/1991, de 4 
de abril, sobre potestades administrativas en materia de Es-
pectáculos Taurinos.

Sanción: Multa de 3.000 euros (1.500 € por cada una).
Plazo de recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día 
siguiente a la notificación de la presente, ante la Excma. Sra. 
Consejera de Gobernación.

Huelva, 23 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón. 

 ANUNCIO de 10 de enero de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando la Re-
solución correspondiente al expediente sancionador 
MA-53/2006-EP.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de 
Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, 
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta 
2.ª, de Málaga.

Interesado: Ángel Luis Quesada Nieto («El Duende»).
Expediente: MA-53/2006-EP.
Infracción: Muy grave. Art. 19.12 Ley 13/99, de 15 de diciem-
bre.
Sanción: Multa de 30.050,61 euros.
Acto: Notificación de resolución del expediente sancionador.

Recursos: Contra la presente resolución puede interpo-
nerse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de 
Gobernación, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo. Común, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Málaga, 10 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 

 ANUNCIO de 10 de enero de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando la Re-
solución correspondiente al expediente sancionador 
MA-8/2006-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro po-
drán comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno,
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la 
Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, 
planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Júpiter Cinco, S.L.
Expediente: MA-8/2006-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1, Ley 2/1986, de 19 de abril.
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Sanción: Multa de 1.203,00 €.
Acto: Notificación Resolución de expediente sancionador.
Plazo recurso: Un mes para interponer recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación, a contar desde el 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Málaga, 10 de enero de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 7 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se somete a 
Información Pública la solicitud de declaración en concre-
to de utilidad pública de línea eléctrica a 132 kV de eva-
cuación del parque eólico Los Morrones en los términos 
municipales de Baza y Zújar (Granada). (Expte. 9933/AT). 
(PP. 5446/2006).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/97, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, los artículos 143 a 145 del R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-
tividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y autorización de instalaciones de energía eléctrica, y 
en ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 6/85, 
del Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, en su Disposición Final Segunda, así como en la 
Resolución de 23 de febrero de 2005, por la que se delegan 
competencias en materia de autorización de líneas eléctricas 
en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Innova-

ción, Ciencia y Empresa, se somete a información pública  la 
petición de declaración en concreto de utilidad pública de la 
instalación eléctrica cuyas características se señalan a conti-
nuación.

Se publica asimismo la relación concreta e individualizada 
de los interesados, bienes y derechos afectados por el proce-
dimiento expropiatorio en base a la documentación aportada 
por el beneficiario.

Peticionario: Endesa Cogeneración y Renovables, S.A.
Características: LAAT a 132 kV con origen en subestación 

Los Morrones y final en apoyo paso a subterráneo de 6.740 
m de longitud, conductor LA-280, cable de tierra OPGW-14 
aislamiento por cadenas de 10 aisladores U100BS, apoyos 
metálicos galvanizados. Línea subterránea  de alta tensión 
132 kV con origen en línea aérea anterior y final en subesta-
ción «Baza» de 2.165 m de longitud y conductor 76/145 kV 
1x1200 mm2 A1+H120 en los términos municipales de Baza 
y Zújar (Granada) 

Finalidad: Evacuación producción eléctrica en régimen es-
pecial de PE Los Morrones.

Presupuesto: 3.045.563,96 euros. 

Lo que se hace público para que la documentación pre-
sentada pueda ser examinada en esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Gra-
nada, sita en Plaza Villamena, 1, de Granada, y formularse 
al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas 
durante el plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo podrán 
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar po-
sibles errores en la relación indicada y formular alegaciones.

Granada, 7 de diciembre de 2006.- El Delegado, P.S. (Dto. 
21/1985), la Secretaria General Técnica, Angela Moreno Vida. 


